
Normas de 
señalización NRD2 



SEÑALIZACIÓN DE AMBIENTES Y 
EQUIPOS DE SEGURIDAD 

OBJETIVO:
ESTABLECER LA NOMENCLATURA DE
SEÑALIZACIÓN PARA ATENCIÓN A RIESGOS,
EMERGENCIAS O DESASTRES DE LA REPÚBLICA
DE GUATEMALA, BASÁNDOSE EN EL
SIGNIFICADO BÁSICO DE COLORES Y FORMAS
GEOMÉTRICAS.



BASE LEGAL

ARTICULO 3 INCISO A) DE LA LEY DE LA
COORDINADORA NACIONAL PARA LA
REDUCCIÓN DE DESASTRES DECRETO 109-96
“ESTABLECER LOS MECANISMOS,
PROCEDIMIENTOS Y NORMAS QUE PROPICIEN
LA REDUCCIÓN DE DESASTRES, A TRAVES DE
LA COORDINACION INTERINSTITUCIONAL EN
TODO EL TERRITORIO NACIONAL”.



CODIFICACION 
INTERNACIONAL



SIGNIFICADO DE LOS 
COLORES



COLORES DE 
SEGURIDAD 



FORMAS GEOMETRICAS



SIMBOLOS



COMPONENTES



COMPONENTES



COMPLEMENTOS



COMPONENTES DE LA 
SEÑAL



DIMENCIÓN Y UBICACIÓN DE 
LAS SEÑALES 



VISIBILIDAD 



AMBIENTES CERRADOS 



UBICACIÓN DE LAS 
SEÑALES 



UBICACIÓN DE LAS 
SEÑALES 



SEÑALES DE OBLIGACION



AMBIENTES ABIERTOS



AMBIENTES ABIERTOS 



SEÑALES DE PROHIBICIÓN 



SEÑALES DE PROHIBICIÓN 



SEÑALES CONTRA INCENDIO



SEÑALES CONTRA INCENDIO



SEÑALES DE OBLIGACIÓN 



SEÑALES DE OBLIGACIÓN 



SEÑALES DE OBLIGACIÓN 



SEÑALES DE EVACUACION 



SEÑALES DE EVACUACIÓN 



SEÑALES DE EVACUACION 



SEÑALES DE EVACUACION 



SEÑALES DE EVACUACIÓN Y 
SEGURIDAD



SEÑALES INFORMATIVAS



SEÑALES INFORMATIVAS



SEÑALES DE PRECAUCIÓN 



PARA TRANSPORTE 



SEÑALES PARA TRANSPORTE 



SEÑALES DE PRECAUCIÓN 



SEÑALES PARA MATERIALES 
PELIGROSOS



COMBINACIÓN DE SEÑALES 




